
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso Declarativo Verbal de Cumplimiento de Contrato en subsidio 
con nulidad contractual promovido por Luis Gustavo Vargas Vélez 
contra María Olga Ramírez y Jaime Alberto Gutiérrez Ramírez, 
radicado al número 1761431120012023-00160, permanecerá en 
secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner en conocimiento 
de la parte demandante las excepciones de mérito formuladas por los 
demandados, con la contestación de la demanda y visible a folio 6 del 
archivo 037contestacionDemanda del expediente electrónico. 
 
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 15 de noviembre de 2023 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 16 de noviembre de 2023 
VENCIMIENTO: 22 de noviembre de 2023 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 16, 17, 20, 21, 22 de noviembre de 
2023 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 18 y 19 de noviembre de 2023 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

Firmado Por:

Diana Carolina Lopera Moreno

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Mixto 001

Riosucio - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 259b260cb5a4c8e8b64d2202cb6c130b01795715d59c01b218dbcc5423f9515f

Documento generado en 14/11/2023 02:24:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


